
64.04 - CALZADO CON SUELA DE CAUCHO, DE PLÁSTICO O DE CUERO NATURAL O 

REGENERADO Y PARTE SUPERIOR DE MATERIA TEXTIL. 

 

  - Calzado con suela de caucho o de plástico: 

 

 6404.11 - - Calzado de deporte; calzado de tenis, de baloncesto, de gimnasia, de 

entrenamiento y   calzados similares. 

 

 6404.19 - - Los demás. 

 

 6404.20 - Calzado con suela de cuero natural o regenerado. 

 

 Esta partida comprende el calzado con la parte superior (véase el apartado D) de las Consideraciones 

generales del presente capítulo) de materias textiles y con suela (véase el apartado C) de las 

Consideraciones generales del presente capítulo) de la misma materia que el calzado de la partida 64.03 

(véase la Nota explicativa de esta partida). 

 

 


